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Municipulidutl Distrital de Cutucaos - piuru

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 346.202I-MDC.A.

Catacaos, 23 de Nov¡embre det 2O2t

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS
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!0\t STO:

El Ofic¡o N'003-2020íNG.BRC, de techa 13 de set¡embre de 2021 de ¡a cerencia d€ DesarroÍo urbano Rurar €
dura, rec€pciona el expediente, e¡ informe N" 695-2021-MDC.ING.EMGM-SGUREI/cDURt, de fecha 25 de

ido
bre de 2021 de la S ub cerenc¡a de Contab¡tidad, et tnforñe N'0570-2021-t\rDC-cA, de fecha t9 noviembre

de 2021 de la Gerencia de Administracion, el lnforme N'53S2021/MOC.GAJ de lecha 19 de nov¡embre det2O2't de la
Gerenc¡a de Asesoria Jur¡dica y;

CONSIDERANDO:

:
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de 2021, de la Sub Gerencia de Un¡dad Ejecutora de lnvers¡ones, el lnforme N.l146-2021-MDC-
G/GDURI, de fecha 27 de octubr€ de 2021 de la Gerenc¡a de Desarro¡¡o urbano Rurat e tnfraesrudura,
de Gerencia Municiapal de fecha 27 de odubre de 202't, et tnforme N. 164-2021-MDC-SGC de fecha 12 de

Que, el artlculo 194' de la Constituc¡ón Pol¡tica del Perú mod¡ficado por el artículo ún¡co de la Ley N" 30305, establece
que las Municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía politicá, económica y adm¡nistrativa en los
asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Tltu¡o Prel¡m¡nar de la Ley
Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972 y, que dicha autonomla radica en la facultad de ejercer actos dá
gobierno, admin¡strativos y de adm¡nistrac¡ón con sujeción al ordenamiento jurid¡co

Oue, es de señalarse que mediante el DU No070-2020: que ¡ndica en su Articulo 1 . Objeto El presente Decreto de
Urgencia tiene por objeto establecer med¡das extraord¡narias para la rgact¡vac¡ón económ¡ca ante la Emergencia
Sanitaria producida por el COVID¡9, en materia de invers¡ones, gasto corr¡ente y otras acliv¡dad€s para la generac¡ón
de empleo, así como medidas que permitan a las ent¡dades del Gobierno Nac¡onal, los Gob¡ernos Reg¡onales y los
Gob¡ernos Locales, implementar en el marco de sus competenc¡as, la ejecuc¡ón de acc¡ones oporlunas, en el marco de
la emergencia san¡tar¡a generada por la pandemia del COVID-19, para ta reactivación de la acl¡vidad económ¡ca a núel

. ' nacionaly atención a la poblac¡ón, fomentando eltrabajo local a través delempleo de la mano de obra especializada y. no especializada en el mantenimiento periódico y rutinario de las vfas nacionales, departamentales y vec¡nales.

Que además dicho DU No07G2020, ha previsto en su Artlculo 10o diversas acc¡ones d€ Financiamiento pa.a la

elaboración de fichas de adividades de intervención inmediata en Gobiernos Localesi s¡endo que respecto a la
Municipalidad Distrital de Catecaos se ha programado la Activ¡dad referida a la "Mantenimiento, de Losa, banquetes,
pistas y ver€das del Parque del CP La Piedra del Distrito de Catacaos, provincia de Piura, P¡ura, con codigo
N'2400001137',.

Oue, med¡ante Resolución Directora¡ N' 054-2020-lPlOE se aprueba la Guia Tácnica para las Actjvidades de
lntervención lnmediata dirigida a Organ¡smos Ejecutores, en €l Marco del Decreto de Urgencia N" 070-2020.

Oue, mediante Resolución Direcloral N' 054-2020-TP/DE se aprueba la Gufa Técnica para las Actividades de

lntervenc¡ón lnmediata d¡rigida a Organismos Ejeculores, en elMarco delDecreto de Urgencia N'070-2020.

Oue, así mismo en la Resolución invocada en el párrafo precedent€ señala en Ia Sección lll Acliv¡dades Post€.iores a
la Ejecución de la Actividad de lntervenc¡ón lnmediata. 3.1 A CARGO DEL ORGANISMO EJECUTOR Estas

acl¡vidades comprenden desde eltérmino de la actividad hasta la presentac¡ón del informe de rend¡ción de cuentas de

la All. Se encuentran comprendidas bás¡camente las sigu¡entes actividades: a. Confomación del Comité y suscr¡pción

del Acla de Recepción de la All. b. Elaboración y presentación del lnfome de Rendición de Cuentas de la All. 3.1.1

Conformación del Comité y suscripción del Acta de Recepc¡ón de la All Concluida la adiv¡dad, €l OE designará una

Comis¡ón de Recepc¡ón de la Actividad, la cual estará confomada por el Representante de Obras del OE (pr€sidentei

lngeniero o Arquiteclo colegiado), un repr€sentante del área de administrac¡ón del OE, y el SA, que actuará como

asesor de la Comisión; ésta debe confomarse en un plazo no mayor de cinco (5) dfas hábiles de rec¡b¡da la

comun¡cacjón de Término de la All dado por et SA. El plazo para constituirse al lugar de la All y suscr¡bir el Acla de

Recepc¡ón, no deberá excederse de tres (3) días hábiles luego de la confomac¡ón delcom¡té de recepción, en la cual

se verillcará las partidas y los metrados señalados en la Ficha Técn¡ca declarada eleg¡ble/modif¡cada. Una copia del

Ada de Recepc¡ón de la Actividad deberá ser remitida vía correo electrónico a la Unidad Zonal el mismo día de suscrita

la misma. En caso que el Comité de Recepc¡ón detecte observac¡ones, el RT tendrá un plazo máx¡mo de tres (3) dlas
hábiles para el levantamiento de las mismas y dicho Comité en un plazo máximo de dos (2) días hábiles verificará la
subsanación de las observac¡ones y suscribirá elActa de Recepción de la Actividad y la rem¡t¡rá a la Unidad Zonalvía
correo electrónico. caso contrario de no cumpl¡rse con los plazos indicados para la suscripc¡ón y remis¡ón delActa de

Recepción de la All, se procederá a comunicar al Órgano de Control lnstituc¡onal correspond¡ente y las demás

acciones que resulten pertinentes.
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Municipulidad Distrital de Catacuos - Piuro
,AÑO DEL BICENTENARIo DEL PERU: 2oo AÑoS DE INoEPENDENoIA"

Que, es de advert¡rse además que la Resolución D¡recloral No o -2020-fptoE: ha señalado que se debe efeduar:

boración y Presentac¡ón del lnlorme de Rendición d€ Cue¡tas de la Alt Hab¡éndos€ suscrito etActa de
ón de ¡a Adividad, el RT en un plazo máximo de kes (3) dfas hábiles elaborará el ¡nforme de ta

§" ¡c¡ón de Cuentas de la All, según lo ¡nd¡cado en su contrato y con las fomalidades ex¡g¡das en la
ente GUh TECNICA. Una vez conclu¡do dicho ¡nforme, éste sE entregará at SA para su r€v¡sión y

C4 tot h lidación cor¡espondiente. Este últ¡mo lo presentará al OE para su aprobaaión mediante ado resolut¡vo y
posteriormente ser remit¡do a la UZ respecliva, En un plazo no mayor d€ ocho (8) dlas hábiles después de
habeCsuscrito el acla de recepción de la All.

v

1.

EI lazo de presentación dal ¡nforme de rendición de cuentas de la All, podrla ser ampliado como máx¡mo
(3) dlas hábiles por caso fortu¡to o de fu€za mayor, y no atribu¡ble at OE, este hecho deberá ser

bportunamente acred¡tado por el OE. La ampl¡ac¡ón del p¡a¿o, para la entrega del lnforme de Rend¡ción de
Cuentas de la All, será autorizado previa evaluación por el Programa a través de la Un¡dad Zonal. El lnforme
d€ Rendic¡ón de Cuentas de la All, estará conformado por la documentac¡ón sigui€nte: Oocumentos
Adm¡nistrat¡vos: . Ollcio de presentac¡ón del lnforme de R€nd¡ción de Cuentas. . Copia fedateada y/o
autenticada de los Contratos u ordenes de serv¡cio del RT y el SA, de haber hab¡do reemplazante (s), copias
de los contratos respedivos. . Cop¡a fedateada y/o autenticada de las resoluc¡ones de modiñcación de la
F¡cha Técnica y/o ampliaciones de plazo (de corrssponder) . Copia fedateada y/o autenticada del Documenlo
de designac¡ón del Com¡té de Recepc¡ón de la Aclividad. . Resoluc¡ón dE Aprobación de¡ lnlorme de
Rendic¡ón de firmada por el Representante Legal del OE (segundo orig¡nal o cop¡a fedateada y/o
autenticada). . Copia tedateada y/o autenticada del Ada de Recepción de la All. lnfome Técnico lncluye: .
lnforme de Rendlc¡ón de Cuentas (Fomato OE-10). . Resumen de Valor¡zaciones Ejecutadas y
Desagregada por cada quinc€na de Ejecuc¡ón, Acumulada y Total¡zada. (Formato OE-11). . Metrado final de
los trabajos ejecutados y valorizados. . Acla de entrega de la zona de ¡nteryención (Formato OE- 02). . Copia
fedateada y/o autenticada del CO. . Fotografías de las diferentes etapas de la All y culminación de la misma
(mínimo 20 fotografias nlt¡das, a color y fechadas).

por rubro. (Formato OE-06) Cop¡as fedateadas y/o

lizados debidamente sustentados. Deberá adjuntarse al
recibos por honorarios, órdenes de servicio, órdenes de
los Participantes (canceladas) Copia fedateada y/o

autenticada de la pól¡za de seguros. . Estado de la Ejecución Presupuestaria acumulada de los meses de
¡mplem€ntac¡ón de la All. . De existir un saldo de la transferenc¡a realizada, d€berán real¡zar la devolución sn
el módulo SIAF - Operacrones en Lfnea, la misma que deberá ser acreditada con documento deb¡damente
v¡sado por el área de contabilidad o tesorería o administración del OE. El Programa, a través dE la Un¡dad

Zonal, dentro de sus facultades de seguimiento revisará, el informg de rendic¡ón de cuentas de la All
presentado por el OE y, elaborará el lntorme Técn¡co Financ¡ero (lTF), de esta revisión se podrá encontrar
los s¡gu¡ent€s escenar¡os: 1.- ITF s¡n observaciones: en este €s@nario la UZ comun¡cará el ITF e ind¡cará
que el lnfome de Rendic¡ón de Cuentas ha s¡do declarado conforme.2.- ITF con observac¡ones: la UZ
comun¡cará al OE las obs€rvaciones encontradas en el lnfome de Rend¡ción de Cuentas, a lln de que áste

realics las subsanac¡ones y/o aclaraciones cor.espondientes, otorgándole para ello un plazo no menor de

dos (2) ni mayor a diez (10) dfas hábiles. El proc€so de subsanación del informe de rendic¡ón de cuentas
presentado por el OE podrá presentar las siguientes situaciones: a) Producida la subsanac¡ón de todas las

observaciones fomuladas en el ITF y, de encontrarlas conforme, la Unidad Zonal procedorá a actualizar el

mismo, el cual será comunicado al OE. En caso, el citado lnforme determine saldo por devolver, se le

otorgará al OE un plazo determ¡nado por el €nte rector (M¡nistsr¡o de Economla y Finanzss) para la

devolución del refer¡do saldo. b) Producida la subsanac¡ón parc¡al de las observaciones formuladas en el lTF,

la Un¡dad Zonal procederá a actualizar el informe con un nuevo saldo, el cual será comunicado al OE,

otorgándole un plazo un pla¿o det€rminado por €l ente reclor (Ministerio de Economla y F¡nanzas) para la

devoluc¡ón del referido saldo. c) Culminado el plazo no mayor a d¡ez (10) dÍas hábiles, y sin que se haya

producldo la subsanac¡ón de las obseNaciones formuladas qn el ITF por part€ del OE, la Un¡dad Zonal
procederá a comun¡car al Órgano de Control lnstituc¡onal correspondiente y al Ministerio de Economla y

F¡nanzas para las acciones que resulten pert¡nent€s y Finalmente, la UZ elaborará el ITF con la ¡nfomación
y/o documentación que obro en su Despacho. una vez determinado el saldo,éste será comunicado al OE, ,

otorgándole un plazo un plazo determinado po. el ente reclor (MEF) para la devolución del refer¡do saldo. Por

Ficha Técnica declarada elegible o de tratarse de monto no eiecutado y/o no rendidos, deberán ser devueltos

alTesoro Público a kavés de los mecan¡smos s¡gu¡ent€s: . Pantallazo SIAF de la devoluc¡ón validado con los

sellos de Contabilidad o Tesorería. . Estado de ejecuc¡ón presupuestaria de ¡ngresos y gastos. del marco
presupu€stalde la meta All. El Programa no admitirá comprobantes de pago (orden de compra, orden de
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lado, es preciso señalar que, aquellos gastos incurr¡dos por el OE que no se aiusten a lo estipulado Bn el
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"Año DEL BtcENTENARto DEL pERU: 2oo Años oE tNDEpENDENctA'

G.E|\¡GM-SGUE|i GDURI, de fecha 25 de octubre del 2021 de la Sub cerencia de Un¡dad Ejecutora de
iones pide aprovacion mediant€ aclo resolutivo a Gerencia; el lnforme N'1146-2021-MOC.ING.EARG/GDURI

ita la aprobac¡on a A Gerenc¡a Munic¡apal

e, ¡nfome N"164-2021-MDC-SGC, de fecha 12 de nov¡embre elSub Gerente de Contabilidad declara procedente la
icitud del com¡té de recepc¡ón de la actividad 'Manten¡miento, de Losa, banquetas, p¡stas y veredas del Parque del
La Piedra del Distrito de Catacaos, provincia de Piura, Piura, con codigo N'2400001137't lnforme N'570-2021-

MDC-GA, de fecha 19 de noviembre el Gerent€ ds Administrac¡on recom¡enda se realicen las acc¡ones
correspondientes para la devolución del saldo de la transferencia real¡zada, por €l ¡mporte de V.17,374.12 (Dies¡siete
m¡l trec¡entos con l2l100 soles)

Que, con lnforme N" 535-2021/MOC.GAJ, de fecha 22 de noviembre de 202'1, el Gerente de Asesoria Juridic¿, Opina:
Declarar Procedente la emis¡ón del acto Resolut¡vo a l¡n de que se apruebe el lnforme de rendición de cuentas en
el marco del DU N'070-2021; de la act¡vidad "Manten¡miento, de Losa, banquetas, pistas y veredas del Parque delCP
La Piedra del Diskito de Catacaos, provincia de P¡ura, Piura, con codigo N'2400001137".

De confomidad con lo d¡spuesto en el articulo 47'del Decreto Legislativo N' 1.140 Decreto Legis¡ativo del S¡stema
Nac¡onal de Presupuesto Público y la Ley N" 27972, Ley Otgárica de Municipalidades.

SE RESUELVE
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Servicio, guía de remisión, factura, enke otros) que correspondan a gastos realizados después de la fecha
de térm¡no de la All. Los comp.obantes de pago SIAF (CP-SIAF)16 podrán em¡tirse como plazo máximo
hasla el mismo dia en el que se vence el plazo de presentación del lnforme de Rendic¡ón de Cuenias. Los
CP-SIAF generados después de la fecha lfmite de p.esentación d€l lnforme de Rendic¡ón de Cuentas y/o
con cod¡t¡cación programática diferente a la generada por la incorporación de montos ad¡cionales otorgados
a través del DU N'070-2020 no serán aceptados bajo n¡nguna circunstanc¡a.

Que, con inlorme N"003-20201NG. BRC, de fecha l3 setiembre del presente año de la Gerencia de Unidad Ejecutora,
recepc¡ona el expediente de l¡qu¡dación técn¡ca 'Mantenim¡ento, de Losa, banquetas, pistas y veredas del Parque del
CP La P¡edra del Distr¡to de Catacaos, prov¡nc¡a de Piura, P¡ura, con codigo N"2400001137't el lnforme N"695-202'1-

AEMU!q!: APROBAR el lnforme de Rendición de cuentas a favor del 'Programa Trabaja Peru"en el Marco del DtJ

N'070-2021; de la act¡vidad "Manten¡m¡ento, de Losa, Banquetas, Pistas y Veredas del Parque d€l CP La Plodra
del Distrito de Catacaos, Provincla do P¡ura, Piura, con codigo N'2400001137's¡endo elmonto totalde s/.71 579 44
(Setenla y un Mil Ouinientos setenta y nueve con 441100 soles) con un saldo de transferencia realizado por el monto
s/.17,374.12 (D¡esisiete mil trecientos con'12/100 soles)

ARTÍCULO 2': ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologla de la informac¡ón de Ia Munic¡pal¡dad
Diskital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y adm¡nistrativa con publicar la presente resolución en el
portal institucional.

^Elig!!g-.¡L 
NOTIFIQUESE a las dependencias admin¡strat¡vas correspond¡entes de esta Distr¡tal a efectos de que

implementan y ejecuten las acc¡ones or¡entadas al cumpl¡miento de lo resuelto.&
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